
Lunes 3 de Marzo. Año de 1884. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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O* l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de infertarse en 
lat Foí.rri>»> orictALr .s se han d« mandar al Jefe Pol í t ico r.'s-
jtcúio, por c u y o c o n d u c t o »e pasarán á l o s Editores de l o s 
a foc louados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839w 

t»c p u b l i c a (ocio* Iom d í a s , e x c e p t o Ion d o m i n g o s . 

PACCIOS DE SUSCR1CIÓSIH 

Kn o t a capital , l l e v a d * á domic i l io , a«a© pesólas mensua les ant ie ípadaí : fue
ra de e l la 3'bo al m e s ; • al tr imestre; t a aj s emes tre , y as'&o por un a ñ o . 

S e admiten m w r i e i o n e » en Madrid, en la Adminis trac ión del B O L E T I H , p l a i a 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta «api la l , d irectamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La* d i spos ic iones de l a s Autor idades , excepte las qne tasa 
i Instancia de parte no pobre, s e insertaran oficialmente: a s i . 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al s e r v i d o nació; 
que d imane de l a s m i s m a s ; pero los de Interés particular 
j a r á n 50 cént imos de peseta por cada linea de i n s e r e i o » . 

I 
Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Oorte sin novedad en su importante salud. 

Gobierno civil. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha Provincia los artículos de consumo que d continuación se expresan en el mes de Enero último. 
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PUtBIOS CABEZAS D E PARTIDO. 
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PUtBIOS CABEZAS D E PARTIDO. 

Tr igo Cebada. | Centono. | Maíz. 
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Gar bunios . . Arroz . Ace i t e , j V ino . ¡Aguardiente. Carnero. | Vaca . 1 Toc ino . De t r i g o . | Dscebsd*. 
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PUtBIOS CABEZAS D E PARTIDO. 
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HECTOLITRO. 

Pesetas . W a t » . L O C A L I D A D . 

Trigo . . . 
r.ccio máximo 19 37 Chinchón. 

Trigo . . . 

16 • Torrelaguna. • 

10 81 San Martin de Valdeiglesias. 

( Ídem mínimo • . . . . 8 5 0 Torrelaguna. 
¡ 

Mrid 9 de Febrero de 1 8 8 4 . = E 1 J«fe de la Administración provincial de Fomento, Cipriano García Elgueta .=V.° B.°=J^1 Gobernador, C. Toreno 

Diputación i>ioYiiiciaL 

**<*ün de Fomento.—Negociado 1.° 

^ d n ^ , e n ( i V e n l d o *ecU> V°r f a l t * de 
T&fal^? . l a «"basta intentada en el día 

taimo pasado roes de Enero para * «conírv iwsaao raes ae Pmero para 
*^*t\l l m a c h a q u e o de 750 metros cá-
^ r i ; f ' T ? ' c o n destino á las obras de 
Í W - * , d e l c a t n i n o de Sftn Martin de 
5*cr¿ a la carretera de Andalucía, esta 
^ a a V " l ? u t a c i o n Provincial ha acor-

c a r a seguuda subasta la contra

tación de dicho servicio, con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que sirvieron 
para la primera licitación y se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

El acto so verificará el día 13 del pró
ximo mes de Marzo, á las dos de la tarde, 
en la Casa-Palacio de la Corporación, bajo ( 

la presidencia del. Excmo. Sr. Goberna
dor de la Provincia, ó dol Diputado pro
vincial en quien al efecto delegue. 

Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados en presupuesto, cuyo im-
port'» se calcula on 5.568 pesetas 86 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 

fdiegos cerrados, en los que se incluirá 
a proposición ajustada -al modelo que á 

continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de la cía-; 
se 11 . a , con arreglo á lo que dispone la: 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
así como la cédala personal del proponen-
te y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos ó en la de esta Corporación, el 5 

por 100 del importe del presupuesto» ó 
sean 278 pesetas con.44 céntimos en efec
tivo, ó bu equivalente en efectos públicos 
al precio medio de la cotización que t en
gan en Bolsa cuatro días antes del seña
lado para la subasta. El licitador á quien 
fuese adjudicado el remate ampliará di
cha garantía hasta el 10 por 100, ó sean 
556 pesetas 88 céntimos. 

Kl importe á que ascienda el servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en nn solo plazo, 
una vez recibida la piedra y hecha la l i 
quidación. 
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Madrid 13 de Febrero de 1884.=E1 ; 

Presidente, Joan Moreno Benítcz.=El 
Secretario. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

e n . . . . . . enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y 
-de laa condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
aaca á pública subasta el acopio y macha
que o de 750 metros cúbicos de piedra. 

Sara la reparación del camino' vecinal 
e San Martín de la Vega á la carretera 

de Andalucía, se compromete á ejecutar 
dichas operaciones con sujeción á las 
condiciones fijadas, haciendo la rebaja de 
(aquí se expresará en letra el tanto por 
100 que se rebaje) en los precios que mar
ca el presupuesto. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Tío habiendo tenido efecto por falta 
de I ioitadore8 la subasta intentada en 
el día 24 del próximo pasado mes de 
Enero, para el acopio y machaqueo de 
250 metros cúbicos de piedra con destino 
á las obras de conservación del camino 
vecinal de Chinchón á la carretera de 
Villaconejos, esta Diputación provincial 
ha acordado sacar á segunda subasta la 
contratación de dicho servicio con arre
glo al presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que 
sirvieron para la primera licitación y se 
hedían de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

El acto se verificará el día 13 del 
próximo mes de Marzo, á las dos de la 
tarde, en la Casa-Palacio de la Corpora
ción, bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Gobernador de la Provincia, ó del 
Diputado provincial en quien al efecto 

delegue. 
Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 1.627 pesetas 25 

céntimos. 
La subasta se verificará por medio 

de pliegos cerrados, en los que se inclui
rá á la proposición ajustada al medelo 
que á continuación re inserta, extendida 
en papel sellado de una peseta, ó sea de 
la clase 11.", con arreglo á lo que dis-

Sone la Real orden de 26 de Hcierubre 
e 1882, así como la cédula personal del 

Eroponente, y el documento que acredite 
aber consignado en la Caja General de 

Depósitos ó en la de esta Corporación, al 
5 por ICO del importe del presupuesto, ó 
sean 81 pesetas 36 céntimos en efectivo 
ó su equivalente en efectos públheos u\ 
precio medio de la cotización oficial que 
tengan en Bolsa cuatro chas antes de] Be-

-ñalado para la subasta. ¥A liciradorá 
quien fuere adjudicado el remate am
pliará dicha garantía hasta el ID por lüO 
ó sean 162 pesetas 72 céntimos 

El importe á que ascienda el sjervicio 
con arreglo al resultado de la subasta, 
se satisfará al contratista en un sollo pla-
7.0, una vez recibida la piedra y hecha la 
liquidación. 

Madrid 13 de Febrero de 1884.=El 
Presidente, Juan Moreno Benítoz.=El 
Secretario. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que jhabita 

en , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y 
de las condiciones, presupuesto y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 250 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del camino vecinal 
de Chinchón á !a carretera de Villaco
nejos, se compromete á ejecutar dichas 
operaciones con sujeción á las condicio
nes fijadas, haciendo la rebaja de (aquí 
se expresará en letra el tanto por ciento 
que se rebaje) en los precios que marca 
el presupuesto. 

(Fecíia y firma del proponente.) 

ro para el acopio y machaqueo de 280 
metros cúbicos de piedra con destino á 
las obras de conservación del camino de 
Campo Real á la carretera de Valencia, 
esta Diputación provincia lia acordado 
sacar á segunda subasta la contratación 
de dicho servicio con arreglo al presu
puesto, y pliego de condiciones facultati
vas y económicas que sirvieron para la 
primera licitación y se hallan de mani
fiesto en las oficinas de esta Corporación 
Sección y Negociado arriba expresados. 

El acto se verificará el día 13 del 
próximo mes de Marzo, á las dos do ra 
tarde, en la Casa-Palacio de la Corpora
ción, bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Gobernador do la Provincia ó del 
Diputado provincial en quien al efecto 
delegue. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuvo im- . 
porte se calcula en 1.711 pesetas 42 con- | 
timos. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegas cerrados en los que se inclui
rá la proposición ajustada al modelo que 
á continuación se inserta, extendida en 
papel sellado de á peseta, ó sea de la 
clase 11.", con arreglo á lo que dispone 

para activo con recurso pén

e n 

la Real orden de 26 de Diciembre de 
1882, así como la cédula personal del 

f«oponente y el documento que acredite 
íaber consignado en la Caja General de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
5 por 100 del importe del presupuesto, ó 
sean 85 peesetas 57 céntimos en efectivo 
ó su equivalente en efcctos : públicos al 
precio medio de la cotización que tengan 
en Bolsa cuatro días antes del señalado 
para la subasta. El licitador á quien fue
re adjudicado el remate, ampliar á dicha 
garantía hasta el 10 por 100, ó sean 171 
pesetas 14 céntimos. 

El importe á que asciende el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta se 
satisfará al contratista en un solo plazo, 
unp vez recibida la piedra y hecha la 
liquidación. 

Madrid 13 de Febrero' de 1884.=E1 
Presidente, Juan Moreno Benítez.=El 
Secretario. 

Medelo de proposición. 
D. N. MLi vecino de que habita 

en i.... enterado del anuncio publicado 
enlel BOLETÍN OFICIAL de la Projvincia y 
de las condiciones, presupuestos y de
más antecedentes con arreglo á los cuales 
se paca á pública 6ubasta el acopio y 
machaqueo de 280 metros cúbicos de 

- piedra para la conservación del' camino 
' vecinal de Campo Real á la carretera de 

Valencia, se compromete á ejecutar di
chas operaciones con sujeción alas con-
d ci' nesfijadas, haciendo la rebaja de 
(aquí se expresará en letra el tanto por 
ciepto que so rebaje), en los precios que 
marca el presupuesto. 

(Fecha y lirma del proponente. 

C o m i s i ó n p r o v i n c i a l . 

Ingresa 
diente. 

6 Víctor Mateo Alonso y Alonso.-
gresa para activo. 

7 Enrique Amasé y Alguero. — In
gresa para activo con recurso pendiente. 

8 Enrique Pascual Lloria.—Inútil.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

9 Antonio Quilos Merino.-Exceptua
do. — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

10 Eduardo Robles Barcia.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso do 
guerra. 

11 Manuel Juan do Rivera.— Redi
me.— Recluta disponible para caso de 

i l M p K 7 Y \ f I CI / rZl ^ I 
12 Pedro Rueda Rodríguez.—Ingresa 

para activo. 
13 José Robles y Sos.—Exceptua

do.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

14 Ramón Neira Gaset.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

15 Cipriano Carciller Gasi.—Inútil.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

16 Tomás Gorria Toral.—Cubre pla
za para activo. 

17 .1 osé Palacio? Benet.—Ingresa para 
activo. 

18 'Ricardo Neira González.—Talla, 
1.M0 milímetros.—Recluta disponible 
para caso de guerra. 

19 Mariano Granados y Campos.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

20 Gregorio Sotillo Merino.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

21 Luis Pastor y Mora.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

22 Antonio Laguna Villoslada.— In
gresa para activo con recurso pendiente. 

23 José Fernández Gallinar—Ingre
sa para activo. 

24 Pedro García Santos.—Pendiente 
de curación en San Juan de Dios. 

25 Pedro Galloso Colmenar.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

26 Silvorio Pascual López.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

27 Rafael Rodríguez Fernández.— 
Ingresa para activo. 

Miguel Cerrilla Cálvente.—Cu
bre plaza para activo. 

29 Gregorio Urbano del Moral y Ma-
lo.-Pcndientc de ingreso en Pontevedra. 

30 Vicente Daniel Pérez Gutiérrez.— 
Ingresa jiaraacjtivocQU recurso pendiente. 

31 Nicolás Pérez Jiménez.—Ingresa 
para activo, i 

32 Saturnino Moyano Naure.—Inú
til.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

33 Manuel Salgado Fuentes.—Talla, 
1.535 milímetros.—Recluta disponible 
para-easode-goorroi 

34 Ramón López Díaz.—Ingresa pa-
xa_activQ. 

35 José Sánchez Alva.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
íruerra. 

36 Juan Sánchez y Sánchez.—Ingre-

51 Fernando González Bravo — tui-
e.—Recluta disponible para caaT?' me 

guerra 
caso ¿£ 

52 Manuel Collado Hernández. ^. 

1 ( 1 5 3 * Enrique Bastrina Medina.—Ídem. 

l d 5 4 d " Rcstitnto García González—lo. 

'^Rafael Martínez Cucarella.—Rx„ 

•In-ro 

út 
55 

ceptu 
56 Gumersindo Gil Castrillo.— 

sa para activo. 
57 Alvaro Martínez de la Cámara.-^ 

Redime.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

58 Ricardo Calle y Brigate.—Próf 
59 

Talla, t n'spo» 

Tío habiendo tenido efecto por falta 
de Untadores la subasta intentada eft el 

«il a 22 del próximo pasado mes de Ene-

Sesión deWde Febrero de 1884. 

PRESIDENCIA DEL S R . H E R N Á N D E Z Pbieta . 

Señares que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

Rojas.—Villalón.—Moral.— Calvo.—Va-
liño.—Briones. 

Abierta la sesión á las ocho do la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del ingreso 
en caja de los mozos del actual reemplazo 
obtiene el resultado siguiente: 

Buenavista. 
1 Julián Pa«amontes Molina.—Ingre

sa para activo. 
2 Ángel Urquina Gómez . — Redi

me.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

3 Francisco Fernández Zamora.—In
gresa para activo. 

4 José Riaza García.—Exceptuado.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

5 Francisco Ruano Ruiz Carriedo.— 

sa para activo con recurso pendiente. 
37 José Quiza y Marté.-Ingresa para 

activo. 
38 José Moreno Díaz.—Id. id. 
39 Carlos Ferrer y Calleja.—Excluí-

do en el distrito por ser natural de la 
Isla de Cuba. 

40 Antonio López del Villar y Megi-
do. —Ingresa para activo. 

41 Agnpito Sevilla y Baos-.—ídem 
ídem. 

42 Hilario Antonio Marín.—Id. id. 
43 Francisco Mata Ber langa.—In

gresa para activo con recurso pendiente. 
44 Antonio Cobos Escudero.—Talla, 

1,490 milímetros.—Exento por corto. 
45 Baldomcro Espinosa Serrano.— 

Ingresa para activo. 
46 Aureliano Campa H uerta.—Retira 

la alegación.—Id. id. 
47 Luis de los Ríos ülloa.—Inútil.— 

Recluta disponible para cajo de guerra. 
48 Gabriel Urbina Rodríguez.—Talla, 

1,500 milímetros. — Id. id. id. 
49 Pascual Peña y Castro.—Ingresa 

para activo. 
50 José Longarela Lanuza.—Cubre 

plaza para activo. 

Adoración Parra y de la Cuerda .-I 
., 1,510 milímetros"—Recluta dit¡¡^ 

nible para caso de guerra. 
60 Valentín Vazguez Herránz p e i K 

diente de filiación. 
61 Sebastian Page García Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
62 Gorgouio Gil García.—Redime.— 

Recluta disponible para caso de guerra 
" 6 3 Enrique Sánchez Cravotord — 
Id. id. id. 

64 Hcrmógenes Fernández Cogollar 
—Id. id. id. 

65 Celestino Lema González.-—I<km 

id. id. 
66 Anacleto Eurique Carlos Pérez — 

Id. id. id. 
67 José Morera Calmariuo.—Prófugo. 
68 Juan Alba García.—Tíxccptuado! 

—Recluta disponible para caso de guerra 
69 Antonio Puebla Estringana.—Ra. 

di rae.—Id. id. 
70 Sebastián Encinas y Caudajo.— 

Talla, 1,530 milímetros.—Id. id. 
71 Juan Manuel García Gómez In

gresa para activo. 
72 Enrique Fraile Yuste.—Exceptan

do. — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

73 Quirino Francisco José Martínez 
Alvarez. — Talla, 1,525 milímetros.— 
Id. id. id. 

74! Vicente Oráa y Bravo.—Ingres» 
para activo. 

75 Manuel José Bernáldez Cang» 
Arguelles.—Cubre plaza para activo. 

76 Francisco Meléndez, Polo.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso « 
guerra. 

77 Nemesio Mesón Sánchez.—Ideo 
id. id. 

78 Cristino Mártos Llobell.—Redime. 
- I d . id. 

79 Federico González Pérez.—Pró
fugo. 

so Ramón Alvarez Fernández Fcn-
drosa.—Cubre plaza para activo. 

81 Alberto Saavedra y Magdalena.— 
líediine.—Recluta disponible para caio 
de guerra. 

82 Julio Seriñá Lillo.— Id. id. id. 
83 Lorenzo Viquera Oriol,—Inútil.— 

Id. id. 
84 Alberto Gil Lozano.—Redime.-

Id^id. 
85 Manuel Viego García.— Excep

tuado.—Id. id. . 
86 Blas Luis Roldan Fernández-E

gresa para activo. 
87 Emilio Ruiz Cañavate.—RedtiP«-

—Recluta disponible para caso de gn e r 7 £ 
88 Pantaleón Garcés Pastor.—Excep

tuado.—Id. id. . ^ 
89 Francisco Verdasco Pariendo. 

Ingresa para activo. . ..¡1 
16 Higinio del Valle A l o n s o . - ! ^ 

—Recluta disponible para caso de' SJrL 
91 Jerónimo Martín Rojas.— 

—Id. id. . - ¿ , 
92 Ricardo Díaz de Plaza Inurnws"" 

—Id. id. id. . _,Ex~ 
93 Inocencio Bermejo Andrés.— 

ceptuado.— Id. id. \y 
94 Pedro Martiuez Hernández-gresa para activo. R t c ^ o * 
95 José López Soler. — ¿, 

do.—Recluta disponible para ca 
guerra. 

96 Ricardo Alonso Martíue*-
sa para activo. vxcWx°r 

97 Casto Cáscales M u l a . - K * ^ ¿e 
do. — Recluta disponible para 
S U 98 r a Gorvas io Calle v N a * d o - -
gresa para activo. 

L 
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oo Joan Abaladejo Serna.—Kxcey-
J d o . - - R e c l ü t a disponible para caso de 

guerra 
* 100 

Manuel García.—Ingresa para 

Argrave.—Redi
l-Recluta 

^VoT' Carlos Orestar 
* Recluta disponible para caso de 

Tí»* 

K 4 Arturo 
t i l _Recluta disponible 

*°íor;T" Serafín García Suárez.—Ingre-

** í¡?í* Loreto Alonso Blanco.—Id. id. 
Villate Corralón.—Inn-

para caso de 

^lOb Manuel García Ponce de León.— 
pendiente de filiación. 

106 Mariano Paz y López —Ingre
sa en caja para activo.—Útil condicio
nal . 

107 Bernardo Gálan Almestro.—Ir.« 
prv.cn para activo. 

108 Manuel Fernández Olazacaio.— 
Cubre plaza para activo. 

109 José Jiménez Candamo.—Redi-
jne.—Reclnta disponible para caso de 
«Hierra. 

110 Pedro Crespo Sastre.—Prófugo. 
111 Candido Chellida Noguera.—In

gresa para activo. 
112 Vanuel Hernández Alvarez Re-

v o n o . — I d . id.—Útil condicional, 
* 113 Benito Martínez Alegre.—Ingre
sa para activo con recurso rendiente. 

114 Francisco María Urqueta Bení 
lég,—Cubre plaza para activo. 

115 Tomás González y Fernández.— 
Ingresa para activo. 

i Miguel Avizanda Delgado.—Ex 
cluído por no tener la edad. 

117 Carlos Fernández Alba.—Redi 
m e —Recluta disponible para caso de 

de la Cruz Moreno.—Ingre
sa para activo. 

119 Enrique Domenech del Pino.— 
Id. id. Útil condicional. 

120 José de Salamanca y Ruiz.—Re 
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

121 Vicente Alvarez Beltráu. — Ex
ceptuado. Id. id. 

122 Carlos Boronat Espinos.— Pró
fugo. 

l'¿3 Eduardo Plaquol Villa.—Ingre 
sa para activo. 

Í24 Enri jue Fernández Navarro.— 
Id. id. 

125 Manuel González López.—ídem 
id. Útil condicional. 

126 José Fernández García.—Pen
diente de curación. 

1S7 Joan Lobo Valverdo. — Ingresa 
para activo. 

128 Pedro Alcántara Calvo del Santo. 
—Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso de guerra. 

129 Femando Latrillc Velasco. — 
Id. id. id. 

130 Pedro Vaquero Martín.—Inútil. 
—Recluta disponible,para caso de guerra. 

131 Enrique Malea Gómez.—Redime. 
—InL 

guerra. 
118 Luis 

132 Joaquín Lorcsecba Salazar.—In« 
gresa para activo con recurso pendiente. 

133 Andró* Jiménez Candamo.—Ta
lla, 1*490 milímetros. — Exento por 
corto. 

131 Salustiano Ramos Gómez.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

135 Francisco Rodrigo Moreno.—In
gresa ¡ ara activo. 

136 Enrique Berenguer Deltell. — 
Inútil.—Recluta disponible para caso d 
guerra. 

137 Joan de Dios Miguel Merinoi' 
Valle.—Ingresa para activo. 

138 Francisco Ychra de Sáiz.—Redi
me—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

139 Ramón Cacáis Fernández.—In
gresa para activo. 

Un Mauuel Pérez Sanz.—Id. id. 
1-11 Gabriel González Prast.—Cubre 

plaza para activo. 
U*¿ Julián López Blanco.—Id. id. 
143 Adolfo Fernández Portilla.—in

gresa para activo con recurso pendiente. 
144 Donato Mosteiríu Morales.—In

gresa para activo. 
145 Vicente Vilata Ors. —Id. id. 
146 Higinio Padrós Freivedae.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

147 José Piqueras Ascain.—Cubre 
pla7a para activo. 

148 Manuel Villasante Barallat.— 
Ingresa para activo. 

149 Felipe Sánchez Calvo.—Prófugo. 
150 Manuel Merelo Gómez Talavo-

rá.—Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

151 Diego Ruiz Unanue.—Pendiente 
de presentación. 

152 Sebastián Qnesada Gómez.—Ta
lla, 1.530 milímetros.—Recluta disponi
ble para caso de guerra. 

153 Theoges Osorio y Gómez.—Ex
ceptuado.—Id. id. 

154 Josó Gandul Esparta. — ídem 
id. id. 

155 Miguel López Fernández.—In
útil.—Id. id 

156 Arturo Sola y Bobea.—Cubre 
plaza para activo. 

157 Antonio Mesa Espicira.—Ingresa 
para activo. 

158 Francisco Bellbcr Castaño.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

159 Manuel Ortega Casavaca.—Cu
bre plaza como id. id. 

162 Juan Pablo Jimónoz Ruiz.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

163 Josó Bada Olacirrcqui.—Cubro 
plaza como id. id. 

164 Juan Emilio Oliver Filio.—ídem 
id. id. 

165 Josó Noval Zabala.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

167 Isidoro Alonso de la Portilla.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo 
con recurso pendiente-

169 Bernardino González Bravo.— 
Talla, 1,400 milímetros.—Exento por 
corto. 

170 Tomás Vifiuales Martínez.—Ex 
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra 

173 Pedro del Barrio González.— 
Cubre plaza como recluta excedente de 

Manrique López Argrave.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

179 Josó Oliver Blasco.—Cubre plaza 
como recluta excedente de cupo. 

feO Antonio González Echarte.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

181 Gabriel Román Gómez.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo.—Uti." 
condicional. 

183 Vicente Verdura Benito.—Ex 
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

1*4 Alejandro Ualsipica Villanucva.— 
Talla, 1,400 milímitros exento por corto. 

188 Juan Sierra Jilahcrt. — Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

189 Tomás Ramón Trúpita y Ma
teos.—Cubre plaza como recluta exce
dente de cupo. 

192 Pedro Martínez y Martínez.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

195 Rafael Snárez Pórez. — ídem, 
id. id. 

196 Pedro Espericueta Villa.—Talla, 
1*515 milímetros.—Id. id. 

202 Tomás Josó Argente. — Excep-
Urlea Santo Tomás.— 

tuadp.—Id. id. 
205 A ntonio 

Id. id id. 
206 Julio Ecbagüp Ayani. — Cubre 

plaza como recluta excedente de cupo. 
207 Luis Bermúdcz de Castro. — 

Id. id. 
214 

ídem. 
Diego Cano Hernández.—Ídem 

Filiborto García Alzóla.—Talla, 
1*530 milímetros.—Reconocido inútil.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

21 i> M anuel Berge ChigUone. —Talla, 
1*440 milímetros.—Exento por corto. 

220 Eduardo García y García.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

2¿1 José Manuel Voto Dalmau.—r 
Id. id. id. 

2 ¿ 2 Josó Rodríguez Alvarez.—ídem 
id. id. 

225 Francisco Escudero Martínez.— 
Id. id. id. 

235 Pablo Ibáñez Martínez.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

239 Josó Colón Bermejo.—Id . idem 
idem. 

241 José Maqueda Martínez. — In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

243 Josó Velarde Puch. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

249 Ramón Solís Echevarría. — In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

2;>0 Fermín Castillo García.—ídem 
id. id. 

251 Emilio de Manzanos Rodríguez 
Brocheros.—Ingresa como recluta exce
dente de cupo. 

259 Francisco Gómez Mendiola. — 
Id. id. id.—Útil coudicionalmente. 

257 Tomás Sánchez Hernández.— 
Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso de guerra. 

250 Manuel Gamón.—Cubre plaza 
como recluta excedente do cupo. 

271 Pablo Olivares Arteaga.—Pen
diente de filiación. 

274 Josó Maten Ruiz.— Exceptua
do.—Recluta disponible para caso do 
guerra. 

280 Josó Burgos y Salas.—Cubro 
plaza como recluta cscedente de cupo. 

252 Ángel Barcenas Arrizabalaga.— 
Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso de guerra. 

284 Trifón Martínez Castellanos.— 
id. id. id. 

287 Carlos Dale García.—id. id. id. 
288 Servando Rodríguez García.— 

id. id id. 
295 Santos Ruiz Noval.—Inútil.— 

id. id. 
296 Tomás Escudero Hidalgo.—Ex

ceptuado.—id. id. 
297 Ruperto Biudel García.—Ingre

sa como recluta excedente de cupo. 
306 Aureliano Contreras Acuña.— 

Id - id. id. 
315 Emilio Colombo.—Cubre plaza 

como recluta excedente de cupo. 
316 Antonio Ruiz García.—Talla, 

1,510 milímetros.—Reconocido inútil.— 
Recluta disponible para caso do guerra, 

317 Camilo Bañón Cortés.—Talla, 
1*525 milímetros.—Recluta disponible 
para caso de guerra. 

324 Jesús Modesto Torres Sanz.— 
Talla, 1,430 milímetros.—Exento por 
corto. 

331 Mariano de la Gresa Trnjillo.— 
Exceptuado.— Recluta disponible para 
caso de guerra. 

Audiencia. 
11 Manuel Brocas Gómez. — Redi

me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

29 Pedro Valdéa Armada. — ídem 
id. id. 

50 Victoreano Pereda Cano.-Idem.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

80 José Mauricio López.—ídem.— 
Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

94 Alfonso Puncel Pérez.—ídem.— 
Id. id. id. 

105 Miguel Cali Morros.—Pasa de ac
tivo á recluta excedente de cupo. 

lownq ' « T • •.vj.; v \ f <b ">J j 
Q u i n t o s d e o t r a s p r o v i n c i a s 

Gnadalajara.—Berminehes. 
Pedro Martínez González.—Ingresa 

para activo. 

Sevilla.—Utrera. 
Autonio Castro Beginés.—Id. id. 

León.—Vega de Valcarcel. 
Germán Gómez González. — Idora 

idem. 
Acto seguido la Comisión acuerda 

quedar enterada de la comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta Provin
cia, participando que ha desestimado, por 
improcedente, la reclamación producida 

Sor Antonio de Vargas y Carrasco, mozo 
el reemplazo de 1882 y cupo del distrito 

del Hospicio, contra los fallos del Ayun
tamiento y Comisión provincial que le 
declararon soldado. 

Asimismo acuerda manifestar al Se
ñor Teniente de Alcalde y al Secretario 
del distrito de Bnenavista que la Comi
sión provincial ha visto con satisfacción 
el orden y buen método observados por 
dicho distrito en las operaciones verifica
das para llevar á efecto la entrega de los 
mozos del actual reemplazo. 

Igualmente acuerda admitir la susti
tución solicitada por el mozo Sebastián 
Pagc y García, núm 91 del distrito de 
Bnenavista del presente reemplazo con 
su hermano de madre Crisantos Iriarte 
y García, quedando este pendiente de 
ingreso en caja hasta que se justifique en 
el expediente la defunción del padre del 
mozo, con certificación expedida por el 
Registro civil. ¡ 

Se levanta la sesión.<= El Viccpresi-
sidente, José Hernández Prieta.=101 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

*nl tuilkmS 

1 y un ta ni lentos. 

A r a vaca . 

El Ayuntamiento que presido, en se
sión de 23 del corriente, acordó: Que cu 
vista de no haberse presentado proposi
ciones admisibles para las obras de las 
escuelas de esta localidad,, se anuncia 
nuevamente la admisión de proposiciones 
por término de 10 días, desde la fecha de 
est? anuncio, y por la cantidad de 1.250 
pesetas á que asciende ol presupuesto rec
tificado de todas las obras de carpintería, 
albañilería, solado, pintado, herraje y 
vidrieraje, adjudicándose las obras al 
mejor proponente, y siendo preferido el 
que hiciese proposiciones admisibles por 
todas ellas. 

Lo ouc hago público para conoci
miento de cuantos gusten interesarse en 
dichas obras. 

Aravaca Febrero 24 de 1884.=.El Al 
caide, Francisco Sánchez. 

l fondll ln de l M o n t e . 

Para formación del apéndice al ami-
llaramiento de este'distrito y ano econó
mico de 1884 á ' 8 5 , se hace preciso que 
los contribuyentes, tanto vecinos- como 
forasteros, que hayan experimentado al
teración en su riqueza contributiva for
men y presenten por duplicado en la Se
cretaría de este Ayuntamiento relaciones 
juradas, acompasadas de los documentos 
que justifiquen la traslación de dominio 
y pago de los derechos á la Hacienda en 
el término de 15 días, á contar del en 
que se inserto eii el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, pues después no les serán 
admitidas. 

Boadilla del Monte 2 8 de Febrero de 
1884.=El Alcalde, Bernabé Retana.= 
Por su mandado, Rafael de la Paliza, Se
cretario. 

' " "123 otnotma' el v/ i 

Los contribuyente» en este término 
que hayan experimentado alguna altera
ción en su riqueza pueden presentar en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las 
relaciones dé alta ó baja debidamente 
justificadas en todo el mes de Marzo pró
ximo, con objeto de que dichas altera
ciones puedan constar en el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la Contribución Terri
torial en el aíio económico <de 1884 á 85. 

Orusco 26 de Febrero de 1884.=El 
Alcalde, Mauuel Villalvilla de Ferrer. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Vicaría Eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pan 

i 
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Lunes 3 de Marzo de 1884. 

López, Presbítero, Visitador y Vicario 
Eclesiástico de esta Villa de Madrid y su 
partido, se cita, llama y emplaza á Ful
gencio Puch y Casfer, cuyo paradero ó 
fallcciraieuto se ignora, para que eu el 
improrrogable término de 15 días, conta
dos desde el siguiente al de la publica-; 
ción del presente edicto, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó ne
gar á su hijo Mariano Julián Puch y Ro-
ser, el consejo prevenido por la ley para 
el matrimonio que iutenta contraer con 
Josefa Romero y Martín; apercibido que 
de no verificarlo se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 22 de Febrero de 1884.=Ro-
mualdo de Brea. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Aud ienc ia . 

Eu virtud de providencia, fecha 18 
delactual, del §r. D. Antonio Pinazo Ay-
llón, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, refrendada 
por mí el Escribauo, recaída en la causa 
crimiual que se'Kíetrnye por querella de 
estafa á instancia del Presbítero D. José 
Gil y Pallas contra los hermanos D. Ma
nuel y D. Antonio Moreno, se cita, y 
llama, ñor término de 10 días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de esta Corte, á fin y objeto de que pres
te declaración al referido querellaute Se
ñor Gil Pallas, al que se apercibe que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Febrero de 1884. = 
V.° B^°=Pinazo.=Kl Escribano, Javier 
de Burgos. 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Francisco do Vargas Machuca y 
Ouzmán, que ha vivfdo en la calle del 
Rollo, núm. 2, cuarto entresuelo, y en la 
actualidad se ignora su actual domicilio 
y paradero, á fin de que dentro del tér
mino de nueve días, acontar desde el si
guiente al de la inserción dtl presente en 
la Gaceta, se presente en este Juzgado 
con objeté de < ser oído en el presente su 
mario; apercibido quede no verificarlo le 
par.irá el perjuicio .'que ha va lugar. 

Madrid *£¿ de Febroro de 1884.= 
V.° B . t t = P i u a z o . = E l Secretario, Luis 
Gutiérrez. 

I I u r n : i v l s < n . 

I). Carlos María Brú y González, Ma
gistrado efectivo de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez iustructor y de prime
ra instancia del distrito de Buena vista 
del mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza'á la procesada Aniceta 
García Menóudez, hija de Benito y de 
Florentina, natural de Ordería, partido 
de Belmouto, Provincia de Oviedo, de 28 
años de edad» soltera y sirviente, á fin de 
que dentro del término de 15 días se pre
sente ante este Juzgado ó en la Cárcel de 
su sexo á responder de los cargos que le 
resulten en la causa que contra la misma 
se instruye por el delito de robo; aperci* 
bida que do no verificarlo será declarada 
rebelde parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

A. la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto Civiles como Mili
tares de la Nación, para que procedan á 
la busca y captura de la indicada proce
sada Auiceta García Menéudoz, presen
tándola ante »»ate Jnzgado ó eu la Cárcel 
de Mujeres de esta Corte. 

Dado en Madrid á~T9 de Febrero dé 
1884.=Carlos María Brú.=Por mandado 
«Je ¡ra señoría, Matías Aranda. 

C e n t r o . 

En los autos á instancia de D. Roque 
Leóu del Rivero, como marido de Doña 
Asunción Sáinz de Baranda y apoderado 
de D.FelipeSáinzde Baranda, representa

dos ambos por el Procurador D. Antonio ¡ 
Bendicho, con los que se creau con dere- j 
cho á ios censos y cargos que gravan la 
propiedad de las casas números 18 y 20 
de la calle de la Flor Baja, y 16 de la ca
lle de la Justa, se ha dictado la sentencia 
cuyo cabeza y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia.—Mu la Villa y Corte do 
Madrid, á 24 de Enero de 1884.—El Se
ñor Don Julián Gómez y García, Magis
trado do Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma; habiendo visto es
tos autos á instancia del Procurador Doi 
Antouio Bendicho, bajo la dirección de 
Letrado D. Manuel González do la Fuen
te, en nombre y representación de Don 
Roque León del Rivero, do profesión in
geniero de Minas, vecino de esta Capital, 
con domicilio en la calle del Conde dé 
Aranda, núm. 5, como marido de Doña 
Asunción Sáinz de Baranda y D. Felipe 
María Sáinz de Baranda y Gómez, Arqui
tecto, vecino de Cordovn, siu que conste 
su domicilio, y del que es apoderado el 
referido Sr. León de Rivero, y tiene igual 
representación y dirección contra los que 
se crean con derecho á los censos y car
gas que gravan la propiedad de las casas 
números 18 y 20 de la calle de la Flor 
Baja y 16 de la calle de la Justa, y coa 
el Sr. Fiscal de S. M. eu representación de 
la Hacienda pública, sobre caucelación 
de los censos y cargas que gravan la pro
piedad d e las citadas casas; y 

Fallo: Que deb'> declarar y declaro 
extinguidos un censo perpetuo de cuatro 
reales á favor de la casa del Marqués de 
Villa García, cuya imposición no consta, 
pero del que se hace referencia en los 
registros de trasmisión de la finca; y una 
fianza por la cantidad de 20.268 reales, 
otorgada eu 31 de Agosto de 1807, ante 
el Escribano D. Juan Raya, por D. Vicen
te Sáinz de Baranda, á favor de la testa
mentaría de Doña María Teresa Jiménez 
á responder de aquella cantidad á que 
ascienden los cuatro censos y el importe 
de sus réditos que gravan el censo sobre 
la «'asa núm. 18 y 20 moderno de la ca
lle de la Flor Baja, con vuelta á la de Isa
bel la Católica, formada de la núm. 5 y 

fiarte del t> antiguos, y cuya fianza grava 
a misma casa y además la del núm. 18 

moderno. 16 antiguo de la calle de la 
Justa, sutes del Pozo; declaró á dichas 
casas libres de los referidos gravámenes, 
y para que sean cancelados eu los libros 
correspondientes diríjase el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de la 
Propiedad de esta Capital donde radican 
las tincas reseñadas. Asimismo debo de
clarar y declaro que de las dos cargas de 
farol y sereno que gravan la ca9a núme
ros 1» y 20 modernos de la calle de la 
Flor Baja t.ertenece uuaal ííxcmo. Ayun
tamiento de esta Corte, según la c l á u s u 
la tercera de la repotida escritura de per
muta con D. Lorenzo Sáiuz de Baranda, 
y para que tenga lugar también la opor
tuna rectificación en los libros del Regis
tro de la Propiedad, expídase también al 
Sr. Registrador de la misma en esta Cor
te el oportuno mandamiento. Asi por es
ta mi sentencia que se publicará confor
me á lo . prevenido en el art. 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil. Lo pronun
cio mando y tínuo.=Juliáa lióiuez. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la firma, hallándose celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha de que doy 
fe. = Madrid 24 de Enero, año del sel lo .= 
Aniceto de la Roca. 

Madrid 28 de Enero de 1884 .» 
V.° B.°=Gómez.=*El Actuario, Auiceto 
de la Roca. 85 

l logplclo. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audieucia territorial de fue
ra de Madrid y Juez de primera instan
cia del dtstro* del Hospicio de esta Ca
pital . 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Juan García Soto, soltero, 
albañil, d e 27 años, y a Mateo Flores 
Córralo, soltero, también albañil, de 28 
años, d e que hau vivido respectivamenr 
te en las calles d e Santa Brígida, número 
15 y Real, núm. 6, ignorándose su actual 

paradero, para que en término de nueve 
días comparezcan en este Juzgado á 
responder a los cargos que les resultan 
en causa criminal que contra los mismos 
se inst-oyepor disparo de arma de fuego; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo so les declarará rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se cita á Jerónima y Pe -
dro N., que ha vivido en la expresada 
calle de Santa Brígida y á Antonio Her-' 
nández y José Vázquez, en la Plaza de 
Olavide, núm. 4, para que en el expresa
do término comparezcan á prestar de
claración de la indicada causa. 

Dada en Madrid á 25 de Febrero de 
1884.=»Francisco Rodríguez García.= 
D . S . O., Federico Camacha y Jiménez. 

H o s p i t a l . 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 

de ins t rucción del d is t r i to del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Fé
lix Camaclio y Navas, de 39 años, sol
tero, delgado, quo le falta un diente y 
la primera falange del dedo medio de la 
mano derecha, pecoso de viruelas, con 
bigote, que ha vivido calle del Ferroca
rril, núm. 7, piso segundo, para que en 
el término de ocho días se presente eu 
este Juzgado á defenderse d é l a culpa 
que contra el mismo resulta en ol suma
rio que estoy instruyendo por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parán
dolo el perjuicio que haya lugar. 

Ruego v encargo á las Autoridades 
Civiles y Militares que por cuantos me
dios estéu á sus alcances procedan á la 
busca y captura del referido procesado, 
conduciéndolo, en su caso, á la Cárcel 
pública de esta Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 22 de Febrero de 
1884.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría, Julián Cobo. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presento so cita y llama á 
Pedro Callejo Martíu, cuyas senas se 
expresan á continuación, para que en el 
término de ocho días se presente en la 
Cárcel pública de esta Corte para extin
guir la pena que le ba sido impuesta en 
causa con t ra el mismo por el delito de 
lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde parán
dole el perjuicio que baya lugar. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
Civiles y Militares que por cuantos me
dios estén á sus alcances procedan á la 
captura del reforido Pedro Callejo Mar-

j tín, trasladándola en su caso á la referi-
• da Cárcel á mi disposición. 

Madrid.23 de Febrero de 1884.=Au-
drés Calleja.=Por mandado de su seño
ría, Julián Cobo y Canalejas. 

Señas del procesado. 
"O Ŝ >- M ' £;M" - ' • • r'»** 

Estatura alta, pelo negro, color mo
reno, barba cerrada, y viste pantalón y 
blusa de tela azul, botas y gorra. 

I n d a g a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Ta Inclusa de esta Corte, 
se anuncia por segunda vez la venta eu 

{lublca subasta del caballo llamado Vo-
ador, entero, raza española, castaño os

curo, ocho años, un metro 61 centímetros 
de alzada, bajo el tipo de 956 pesetas 25 
céntimos, deducido el 25 por 100 que 
previene la ley. El remate tendrá lugar 
el 10 de Marzo próximo, y hora de las dos 
de su tarde, ante este Juzgado, en su 
audiencia, piso principal del Palacio de 
Justicia; se admitirá postura que cubra 
las dos terceras parte-», y los licitadores 
consignarán previamente et 10 por 100 de 
dicha suma. 

Madrid 26 de Febrero de 1884,= 
V.» B.°=~Mariano Fonseca.=Kl Escriba
no, Luis Escobar. 

B'al&clo. 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 

Madrid y Juez de instrucción del distri^ 
de Palacio de esta Corte. i a > 

Por el presente se cita, llama y eronl^ 
za á Antonio García Fernando*, conoció 
por García Guevara, de esta vecindWL 
habitante en la calle de la Verónica, Q ¿ 
mero 6 , segundo, soltero, sastre, de edad 
de 22 años, para que en el término de lo 
días, contados desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta dt 
Madrid, comparezca en este Juzgado i 
rendir ciertadec'arsción euel sumarioqu* 
se instruye en averiguación de la legiti
midad de uuas firmas puestas al pi^ 
una diligencia de careo, celebrada en 
causa que contra el mismo se ha seguido 
pir tentativa de robo en la habitación de 
l). José Ondea Botella; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio qm 
haya lngar. 

Dado en Madrid á 27 de Febrero 
de 1884.=Gregorio Vieito.==Bamón Mar
tínez Aguilar. 

Batallón de Depósi to de Getafe, nú
mero 4 . 

Los reclutas del actual reemplazo 
destinados é este batallón, se presentarán 
á ratificar sus filiaciones, y recibir sus 
pases del 1.° al 8 del próximo Marzo loa 
pertenecientes al partido judicial de Geta
fe, del 9 al 19 los del de Chichón, del 
20 al 26 los de Navalcarnero y Jel 26 
al 31 los de San Martín de Valdeiglesias. 

Getafe 19 de Febrero de 1884.=Kl 
Teniente Coronel, primer Jefe. 

Fábrica Nacional del Timbre. 

El día 3 del próximo mes de Abril, i 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta fábrica la subasta pública para ad
quirir 3.720 kilogramos do cuerda de cá
ñamo, bramaute, hilo laso, ó hilo para 
precintar, que se consideran necesario! 
durante el inmediato año economice para 
las labores de efectos timbrados con dea-
tino á la Península, y para las de Ultra
mar correspondientes al año natural 
do 1885. 

Lo quo se anuncia al público para el 
que quiera interesarse eu su adquisición 
puede pasar á ver el pliego de condicio
nas y muestras de la cuerda, que estarán 
de manifiesto en esta oficina, todos loi 
días no feriados desde, tas diez do la ma
ñana á las tres de la tarde. 

Madrid 28 de Febrero de l8r)4.=Kl 
Administrador Jefe, Francisco Kchagüe. 

Animcios. 

Sociedad de l o s Ferrocarriles de 
Almansa á Valencia y Tarragona. 

i T — -«zx.tí,»^ «cfewr i * iL> • ' ?i 2 
Gerencia. 

La Junta directiva de esta Sociedad» 
con arreglo al art. 33 de los Estatutos, 
ha acordado convocar á juuta general 
ordinaria de señores accionistas para el 
día 31 del corriente, á las dos de látanle, 
en el domicilio social, Madrid, paseo d« 
Recoletos, núm. 14. 

Sólo tendrán voz y voto en ella, á te
nor de lo establecido en el art. 38 de lof 
Estatutos, los posoedo-es de 10 ó más ac
ciones, y para ello deberán depositarla» 
desde el día 16 al 25 del actual, ambo» 
inclusive, de conformidad cou lo qoe de
termina el art. 37 de los referidos Esta
tutos, en Madrid, en la Secretaría de I* 
Sociedad, Cid, 7; en Valencia, oficina* 
de la misma, situada en el local de I* 
estación, y en Barcelona, eu poder del 
Comisionado I). Ángel J. Baixeras, r ° a " 
tauella, 9, principal. _ _ 

Madrid 1.° de Marzo de 1 8 8 4 . = ^ 
la Sociedad de los ferrocarriles de g 
mansa á Valencia y Tarragona. = 1*1 V ' 
rector gerente, M. de Campo. 

i 
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